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ANUNCIO
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anuncio

NúCü 28

Gobierno Civil de la 
Provincia

288
El limó. Sr. Da rector üenegn^ .de Ad- 

mintstnacidp Loe tu en escrito Sección 1.* 
Negociado 3.® de 1 de los coirrientess me 
dóioe lo Ba^puienie:

< Vis to el-.expeai-ente msiruido por el 
Ayuotamiehto de Muinilla (Logrofio) con 
motivo de l'á pensión solicitada por doña 
Engracia Rodríguez López como vuida 
del que Juá Secretario de dicha Corpo
ración Municipal D, Evarlato Maqueó a 
Rula, nainiUdOí a este Ministerio al ob
jeto de voKifioar el procrateo detenmlna" 
do en el art.® 46 del Regiamente de 23

Cabo la .Fuente (Zaragoza; Valdemadei-a, 
Hercc y M'imita (Logroño) percóbieudo 
como mayor sueldo dwante anas de dos 
años .el de 6.500 pesetas anuales ;

CONSIDERANDO que el Ayuntanúcuio’ 
de Muñidla, a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo detemunado en 
ei act. 47 deíL. Reglamento entes ni enea o- 
nadOi acordó conceder ha pensión soluú- 
tada fij-ando ésta en la cantidad de 
1.375' pesetas anuales, o sea el 25 por 
100 del sueldo regulador, e^ta Dirección 
Gsn£Tai ha verificado el oportuno pro- 
nrateo con arreglo ai cual los Ayunta 
mientos en que el causante prestó sus 
servijcáos deberán contribuir al pago de 
ha pensión con las sigúientaes cuotas 
mensuales : Cabo ha Fuente... 3’55 pte. 
Valdemadera... 1’94 pts. Herco... 3’5.5 pts. 
Muñidla... 105’97 pts. cuyo total die 114'58 
pt*. equivalente a la dozava parte de 
la .pensión concedida, abonará Integra y 
piuntualimente d Montepío General de 
Secretarios, Int€r'\'entores y Depositario? 
<íe fondos* ■de Administración Local (des
de el día 9 de agosto de 1949 siguiente 
al en qute./alleció el causan^), .de con
formidad a lo dispuesto en el art.® 4.® 
de su Regjamenîo de 10 de mayo de 
1946 recaudando para ireíntegrnjKe tes 
cuotes fijadas a los Ayuntamientos obli
gados .a contribuir al pago de 1.a pensión.

Lo que se hacp público «n este RO 
RETIN OFICIAL para, general conoci
miento y efectos que se Interesan.

Logroflo, 9 de marzo de 1950. 
El Gobemedor Civil.

Ser/’cio Nacional éo Baña 
flería

Amelia Blaz<ruez M«-Muniilla.— D.* 
tute.

OJfic-aeitro.— D. a.V«/talMr* 4« Eitudioe a C«teíru<í«dtt 
4i« FtrroeaiUM

DIRECCION GENERAL DE E’BRiROCA- 
RR1LE6, 3RANVJAS Y TRANSPORTE* 

POR GARHiBTERA

Corin a|fo.— D.* Juiana Ven Péwx.
Haro núm. 1.— D.* VaJentina Sanes O 

reao.
Xgea— D.* iMtbel Altero Fernán d«i.
Lauxtero.— D.» Basilisi Anillo Eatefa-

y»

FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL

n-éral de Ganadería ha dispuesto lo ei- f 
guieate :

I." Lc^ Inspectores .Municipe-lee Vete- 
SrinairííiÉ» Al extender lae guies de origen 
y sanidad de ganado eQnino con deertino 
al (matadero, harán constar el dato tparfjL. 
cam»».

2.0 Los Directores de Mataderos donde 
esté eutorizado el sacrificio de equinos, 
exígiirán las' certifloaciones que ecredV 
ten la uiili'dad de loe tquincs que vayan 
a sacrificarse así como eu guío de ori
gen y .sanidad, ex i en .lid a en la forma 
expuceta.

3.0 Tanto en el cert'flcado como <n la 
guía, que anteriormeínte se expreean, fl- ■ 
gunará treseña compleia de loe animales, 
con objeto de que pued'a.n ser fácilmente 
identificad 08.

4.® Los Inspectores .Municrpeles Vete- 
rinarios -no extenderán guía de ■ origejT 
y sanidad para ganado equino de sa
crificio, mas qnre e los poseedores de 
carnet extendido por si Sindicato Verti
cal die Cracbaderta. Sut^rupo de Tratan
tes y Expendedores de cAm« -equina, vi
sados por la .Dirección general de Sani- 
áad.

Lo que se hace pi'iMico- para penciral 
conocimiento y eUr CBpecIn.'’ 
dros y voterinariiOR.

Logrofioj 10 de marzo de 1950.
El .Tefe TTovincial de Ganadería.

ffilarío de Bid afolo

Agen êtes de Apanatos Curtid oree' die Ga- 
sdHn'a. ■en sesión celebrada el di” 
17 •d'* Febrero próximo pasado, ha /e- 
snel’-o Ta convocatoria anunciando' paro 
proveer tes vacantes de Agendas de 
Aparatos Surtidores de Gasolina y Fx- 
(psndednrfas de Tabacos existentes en 
«cta pro-dnda, habiendo sido dps’gne- 
dos T'es si guí entes petteionaTios para la* 
vaciantes que a continuación re expre
san :

Ageneiag de Aparatos Curtidores de 
Gasolina.—

Alfáró núm. 3. 076.— D Antoflfn Rodrí
guez Hernándiez.

Cátehonna núm. 3.079— D Franclsro 
Fagundez González.

VlllaniU'erva de Cameros núm. 3.089—

Mililterio di Obrai 
Públicas

O.’digosa.— D.* Niemesia Gómez JSáene.
San Román de Cameros.—D.» Amella 

Sarrano Idarraga. (a resen’n dei eipo- 
diente que merca el art. 4.® del Decrete 
de 17 de Mayo de 1940)

TrcAlana.— Julia Abraigar Cantabra- 
ne.

Viguera.— D * Virginia Vález CnAvo. 
' Viillanueve.—D.* Concepción Exerteh 
Gróiniea.

Y eco arreglo al artículo 7.* de laa 
mencionedaíi Normae se publica el pre- 
eonte anuncio, advlrtiéndo que, trans- 
conridoa quince díae a partir de su pu
blicación en el B. O. del Estado, según 
efl ertícuío 8.® <V tee wpeitid»» Normae, 
se procederá a la expedición de lae co- 
mspondlentes Credenciales o los .intere- 
eadoe.

I.ogaufio, 8 de marco de 1958.
El Amlnieítrador de Rente» Pública», 

Firmado: J M Posfual

V.* B.®
as Delegado de Harten da

Ftramado: J DUgo

Hecho efectivo el libramiebto. d««l¿cAd» 
al pago de las fincas expropiad®* ten áS 
término municipal de Logrofio» .con mo
tivo del 1er. expediente normal, attepív- 
do, incoado por la coíistruccióo dt te 
Variante del Ferrocaml de Castejón * 
Biübaa en Logrofio y nueva estación de 
1« Capital, esta Jefatura, haciendo uso 
de las atribucianes' que le . están coníe- 
ri'dás, ha resuelto sefialor ol dis 23 del 
presente mes de Marzo y hora de te» 
once de la mañana, pare efectuar ei 
pago en la Casa ConsietorlAl de Logrona, 
acto que será presidido por al Sr. Ale al- 
de, al que asistirán loe señoree. Repre
sentante de la Administración, Pagedoor 
de esta Jefatura y Secretario del expre
sado Ayuntamiento.

'Lo que se hace pública por -^ * 
«ete periódico oficial para conocimiento 
de los in ter ee ados, debiendo advertirte^ 
que el pago únlicaimente se hará a loe 
propietarios interesados o a la peraon» 
por ellos apoderada en forma.

•fadirtd. 18 de Marzo de 1950. 
la Ingeniera Jef*.

278 I
Se i'Huerda -a los. .A < huí in'. Rtradobes de 

los Pi s1U« de ha piwiiiicia Ca oblñ ación ¡ 
en que so cncuentrau <be cumplid neniar । 
106 p.eceptos de los artículos 34, 35, 37 j 
v 38 cid vigente ReghaiTUcai'to de Pósitos | 
de 2.5 de agosto de 1928, que st' refieren 5 
a la incursión en aprem-io dp los prés- | 
tamos vencidos y no satisfechos, y a la 
entrega a les Agentes ejecutivos, ya pro
vinciales o locodes, de las correspondien
tes certifieacionas necesarias para iniciar 
los expedientes ejecutivos.

A tel efecto con toda- urgencia rend- j 
tirán a rtiohos Agentes las certificaciones 
que comiprendan todas las deudas in cur
sas en apremio en 31 de. d ici ('mbne de 
1.949 e-xletenles en cada uno’ de lo* Pó- . 
sitos de esa provincia, y de no ve: iflear- i 
le incurrirán sus .Administradores . n las j 
responsabidades que determinan ¡os ar- i

Hecho eíeotívo el libramiento deg>1«i*ú» 
al pago de has fincas expropteda» bn * 
término municipal de Logroflo, con 
tivo del 2.® expediente normal, acept»^ 
do, incoado por la construcción de » : 
Variante del Ferrocarril de Caetejón • 
BilbftO en Logroflo y nueva estación de 
la Capital, esta Jefatura, haciendo na» - 
de lae atribuciones que le eetán confe
ridas, hs resuelto eeflaîiar eî día «9 fleí 
presente mes de Marzo y hora de tea 
once de te maflana, para efectuar eí 
pago en te Casa Consletoríal de Ijogroflc. 
acto que será presidido por el 8r. Alcal
de, al que «slstlián los seflapee. Repre
sentante de la Administración. Page d’or 
de esta Jefatura y Secretarlo dei expre-^ 
sado Ayuntamiento.

Ix> que se hace público peq medio dé 
periódico oficial-páre ennoetmientó 

de'los Interesados', debiendo adivert-Mea 
que el pago únicamente se hará a los 
propietarios Interesados o a te person» 
nor ellos, apoderada en forma.

Maíjrltd. 18 de Marzo de 1950.
El Ingeniero Jefe.
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Delegación Provincial de 
Trabajo

, 280

Industfias de Tintorería y Quitamanchas

Par la Dirección Geiijeral de Trabajo, 
^¡u XeQjegramia'Circuilar iramitido a este 
Delegación., ee dispone, en relación con 
la vigente Ref lamentación Nacional del 
Trabajo para la Iindnstria de Tintorería 
y.. Quitamanchas, aprobada por orden de 
3Q de abril de 1.949, que el artículo 37 
de te mi am a ha de interpretarse de 
acuerdo con la ordeh de 27 de Julio del 
miiamo afto (B. O. del t”-' - • • - de 
Agosto), sobre aunrentos por antigüedad 
en, Regiamentacionee Textiles.
^ue, asimismo, para abono de la parti

cipación en beneficios a que-se refiere 
el articirio 44 de la citada Reglamenta
ción, con respecto al citado año de 1.949, 
han de ténerbe en cuenta sólamente los 
haberes eatisíchos al personal desde, el 
23 de Mayo del mismo, fecha en que 
entró en vigor la misma.

A los efectos consignados en el párra
fo 1.® de la presente Nota se hace cons
tar que la dicha Orden que ee cita, de 
27 dé Julio de 1949, œ su parte disposi
tiva, dice lo siguiente ;

«Este Miniisterio ha tenido a bien de
clarar; -Que los preceptos establecidos 
en los Reglamentos Nacionales de Trjaba- 
jo pana los diferentes Sectores de la 
Indusitrla Textil, por los que se regulan 
los aumentos perióicdos por tiempo de 
servicio a favor de los trabajadores inte
grantes de los’ Grupos Técnico-directivo, 
Obrero, Complementario y Auxiliar y 
Subalterno, han de interpretarse en el 
sentido de que los porcentajes estable
cidos son de carácter acumulativo en 
todo caso sobre el salario-base inicial 
marcado en las correspondiientes Tablas 
de salarios, debiendo por consiguiente 
hallarse el porcentaje en ende caso apli
cable mediante la suma de los señalados 
pára cadlft uno de los peniodos de tiem
po precedentes. >

Lo que se hace publico para general 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño 11 de marzo de 1950.

El Delegado de Trabajo.
280

Jefatura de Obras Públicas
ANUNCIO

279
Recibidas definitivamente las 

obras de ¿condicionamiento del 
firme con empedrado concertado 
sobre cimiento de hormigón, en 
los kilómetros noventa y uno (91) 
y noventa y dos (92) de la Carre
tera de Garray a la estación de 
Calahorra ejecutadas por el Con
tratista don Félix Cristóbal Es
cribano, y a fin de que pueda le 
tirar la fianza constituida p ira 
responder de la contrata a tenr r 
de lo prevenido en el Pliego de 
condiciones generales para U 
contratación de las obras públi
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiere con
tra el Contratista, por débitos de 
jornales devengados y materiales 
eihpleados en dichas obras, ante 
el Juzgado Municipal de Calaho 
rra en virtud de lo dispuesto en 
las RR. 00 de 9 de marzo y 31 
de julio de 1919, en el iraprorr®- 
g.tblc plazo de treinta (30) días a 
contar ue la inserción de este 
anuncio en el B O. de la provin- 
cia.

El Juzgado enviará oficio a su 
respectiva Alcaldía, dando cuen- 
td de las reclamaciones presenta- 
aBS, la cual extenderá la corres

pondiente certificación que en* 
viará a la Jefatura de Obras Pú_ 
blicas, dentro del plazo fijado. Si 
transcurrido este plazo, no se en 
vía dicha certificación, se enten
derá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 6 de marzo de 1950 
El Ingenicr® Jefe,

365

Audiencia Territorial 
de Burgos

•269
En el próximo mes de mayo se 

celebrarán en esta Audiencia 
exámenes de aspirantes a Procu 
radores, con arreglo a lo preve
nido en el Decreto de 18 de abril 
d. 1912. .

Las instancias reintegradas 
con 3 15 pesetas serán dirigidas 
al Excrao Sr. Presidente, dentro 
de la primera quincena de abril 
próximo y se acompañarán los 
•documentos siguientes:

Certificación de nacimiento
Certificación de buena conduc

ta
Certificación de carecer de an

tecedentes penales
Certificación de h ibei practi

cado dos años con un procura
dor
jg-Declaración jurada de no estar 
procesado ni condenado a penas 
aflictivas.

Título de bachiller o testimo
nio del mismo.

Burgos a 8 de marzo de 1950
El Secretario del Gobierno

371

Administraeió.i Principal de 
Correoii

ANUNCIO
275

Por orden de la Dirección Ge
neral de Coi reos y Telecomuni 
cación se convoca a com urso 
para dotar a la EstaFta de Ezca- 
r.ay de local adecuado, con habí 
tación para el Jefe de la mis’na, 
por tiempo de un año. que podrá 
prorrogarse por la táctica de uno 
en uno. Las proposiciones se 
pr»= sentarán durante* los vJnte 
días siguientes al de la puolica- 
ción de este anuncio en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia, a 
l.as horas de servicio en la refe
rid t Oficina de Correos en hzca 
ray, y el ú'timo día hasta las 
cinco de la tarde pu 'iendo antes 
enterarse aPí quien lo de«ee. de 
lasbj;^t sdel ci ncurso 

Logroño 9 de maizo de 1.950.
El Admor Pr^l.,

368

Obrat Púbhcai

ANUNCIO
251

A los efectos de la iniciación 
del expediente de información 
pública, que ha de preceder a la 
aprobación definitiva del provee 
to de cEnsanche del puente de 
Torremontalvo sobre el Río Na- 
jerilla, y accesos del mismo en 
la Carretera Nacional N-232 de

Vinaroz a Vitoria y Santander, i 
trozo de Logroño a Cabañas de j 
Virtus, Kilómetro 2 5 Hectóme / 
tros 7 y 8, que dispone el art. 13 
del Reglamento de 10 de agosto 
de 1.877, para la ejecución de la 
vigente Ley de Carreteras de 4 
de mayo del mismo año, se ha 
liará de manifiesto dicho proyec 
to «n la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, durante 
el plazo de treinta días naturales 
contados desde la fecha de pu
blicación de este anuncio y a los 
efectos dei artículo 14 del citado 
Reglamento, pueden los particu 
lares y entidades o corporacio 
nes que se consideren interesa 
dos, hacer las observaciones qut 
estimen pertinentes sobre el 
naismo.

Los escritos de referencia de
berán presentarse en tsta Jefatu 
ra de Obras Públicas, o en las‘ 
xAlcaldías de .Totremontalvo y ! 
Ceniceio, términos municipales.' 
afectados por las obras, antes de 
finalizar el plazo de información 
pública, debiendo los Alcaldes 
de dichos Ayuntamientos, en
viarlos, debidamente informados 
una vez que transcurra el indi
cado periodo informativo o en 
en caso de que no se presentan 
escritos, la certificació negativa 
correspondiente, a esta Depen
dencia.

Logroño, 7 de Marzo de 1.950. 
El Ingeniero Jete,

JOSE R. CA RR ACIDO
359

Comunidod de Regante le 
Pradejón
EDI (. r ()

264
D. .Melchor Eajuerro FeniájKtez, Jete 

liai Grupo <|(e Colaiiizaiàôn Núni. 171. 
rauióiojón.

. HAGO SABER: A lofloe los proipretü 
ri<K<>, veciinoe y íonasteroe cuyas parce- 
lias nW.iChífi se halletn enclavadas en los 

de Cante.rroyuieila-AiTwal y Tama
zul así coano Choza ítentanraya—Majia- 
dilla/i Bodeón, Pozos Pellejie.nas, 1’encal
va, Monjas, y CuanlbreTO, etc., que .«^on 
abartciados para la Zan'S regable de esl<- 
Sindica lo de>rCnJ< miz ación, que can Te- 

■ cha 9 de ahiriil pteixiino, a tes 4 de te tar
de y en la E^'uelia. Nocional die niños 
uiínn. 1 de te localidAd, tendrá higar Jun
ta general de los terraíenientes al ob
jeto de constfitmir la Coimirridiad de Re
gantes'.

Tte que 66 hace público para general 
conocJimíento. ।

Pradejón, 6 de marzo de 1956
El Jefe de Colonización

360

Administración de 
justicia

i RKQUIS1TOIU.\
’ . 263

Jiritenez Jianénez, BiairUrk-nte, <ie 21 años 
. de edad, natural y u/lliniianientç domíci- 
i liado en Miranda de Ehro, hoy eu igno-- 

pado panadero, hijo de Antonia-y Anio- 
nia, Gitano, esquilad,»;coonparecedte 
cu término de diez días ante este Juzga- 

i do de (tnstouoción de Briviesca con el 
. fin de constituiirse en prisión <!ue le fué 
I deoetarda por auto de hoy dictedo en 

suonanio que se te sigue sobre robo de 
una muía con el número 40 dx* 1949; 
bajo ajíercibímlento de ser declarado en 
rebeldía.

Dado en Rrivi-esca a 6 de marzo de 
1.950.

I El Juez de Instrucción, .
360

REQUISITORIA
274

González Coren era, Santiago; de 2? 
años, hijo de Félix y Juana, casado, aí- 
bañ'il, natural de Grañón (Logroño) ÿ 
vecino dei mismo pueblo hoy en ignore
do paradero, procesado en causa 37-1949 
del Juzgado de Instruoción de Laguardia 
(Alava) sobre estafa, comparecerá ante 
dicho Juzgado dentro del téranino de 
diez días, bajo apercibimiento de ser 
diedanado reílelde, como compinendiido 
en Jos casos 1.» y 3.® del articulo 835 de 
la Ley de Enjn.iciaimi'en’to Criminal.

A la vez iTVtego a todas las Autoridades 
tanto civiles como militare» y agente» de 

policía judicial procedan a la hueca 
y’ captura de dicho procesad'», ponién
dolo a disposición <te este Juzgado.

IjaguandTa, 22 de Febrero de 1950. , 
El Juez de Instrucción,

369

Anuí cíoi Oficiaki
EDIC.O

257
D Miguel Cañas Dueñas, Al

calde de Oir ueña.
Hago saber: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1.950 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles a fin de 
que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Aymt.* para 
ante la D,elcgación de Hacienda, 
por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 228 de 
la Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales aprobada por 
Decreto de 25 de enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por los motivos expre
sados en el artículo 229 del cita
do Cuerpo legal.

Cirueña 6 de marzo de 1950.
SI Alcalde,

347
E ü I G T O .

276
El AteaJde lie este víJte de Tarmaíitpí.
Hiax € saber
'l’íKk'® 106 Jos cuntribuyeniee que poe 

ios etuiim'ptos (le rúpieza rústica, pocuJ- 
rte., y urbíji. , liny.ui tenido vairi.ac1óii

SI.» l ésp . Li'Mtib riquezas, ' deh|úráin 
presentar dur inte! el adual míe» de mar- 
zo, en la S(*.r««eiría Municipal durante 
Jo6 diiíifc lab(,rabies, tes altas y baja» 
haliteias por compra, venta, herencia, 
ele., las cuales deberán venir aconipa- 
itedes de las escrituras a 'documeiilos 
ccxn 6U6 carta-» de Pago die haber satis- 

ho «a te D.actenda los Derechos Rea- 
k's corresipon IPintes, etm el fin d con- 
fecíonar lo» apéndice» al amillar amiento 
que han de ee-n-ir de ba/s© para ia forma
ción «te 106 docuíinentos eontrlbutú’x» del 
año 1951, y a ,te vez hacer te rectificación 
com'spondlíente en el Ca.ta6tro Parcela
rio, según 6e tiene oavkMnaida por te Su- 
periotridiad.

Tomnanitos, 7 <le^ .Marzo da 1960.
El Alcalde,
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ANUNCIO
■38.3

.Aprobado por te Juinita .Administrativi 
I tie la Maaicamunidad del Juzgado Co- 

mancatU «eí Pr-esupuesto de la misma, se 
expone al público por empticio de 13 
días para en examen por las personab 
naturailas y juiídicas interesadas, qu»* 
coii'u'eíiipanden al año de 1950.

Lo que se luac-e público para general • 
conocimiento.

Entrena, 10 de Marzo de 1.950
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